
 

 
1 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. CARGA DE LA PRUEBA PARA DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DEL DAÑO MORAL. 

Para que se acredite responsabilidad civil por el bullying que sufrió un menor, deberá corroborarse: (1) 

la existencia del bullying; (2) el daño físico o psicológico; y (3) el nexo causal entre el bullying y el daño. 

Cuando se demande a la escuela deberá probarse, además, (4) la negligencia del centro escolar. 

Respecto a la carga de la prueba del daño moral, éste debe ser probado por el demandante, mostrando 

que presenta alguna de las afectaciones psicológicas relacionadas con el bullying escolar, como 

depresión, baja de calificaciones, baja autoestima; en fin, un amplio catálogo de sintomatología 

relacionada al acoso escolar. Para probar dichas afectaciones basta que se alleguen periciales en 

psicología. 

  



 

 
2 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. CONSTITUYE DE LA MAYOR RELEVANCIA SOCIAL EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

DEBERES DE DILIGENCIA DE LOS CENTROS ESCOLARES. 

Es de la mayor importancia que las instituciones educativas y las personas que desarrollan la docencia 

cumplan con la debida diligencia los deberes a su cargo, en tanto a nivel convencional y legal existe la 

obligación de las autoridades, instituciones educativas, padres, representantes legales o cualquier otra 

persona que tenga a su cargo a un niño, de protegerlo contra toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual. De esta forma, 

es severamente reprochable la conducta negligente tanto del instituto como de su personal docente, 

pues no obstante que era su obligación generar un ambiente escolar adecuado y crear instrumentos de 

conducta que protejan a los estudiantes contra el abuso y el acoso por parte de otros estudiantes o del 

personal, fueron totalmente omisos, e inclusive permitieron dicha violencia, colocando no sólo al 

menor en una situación de riesgo, sino generando un ambiente inadecuado para todos los alumnos. 

  



 

 
3 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA GRAVEDAD DEL DAÑO OCASIONADO AL 

MENOR. 

En la cuantificación del daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben ponderarse los 

siguientes elementos. Respecto a la víctima se deben tomar en cuenta los siguientes factores para 

cuantificar el aspecto cualitativo del daño moral: (i) el tipo de derecho o interés lesionado; y (ii) la 

existencia del daño y su nivel de gravedad. Por lo que hace a la existencia del daño y su nivel de 

gravedad, se señaló que ésta consiste en el grado de la modificación disvaliosa del espíritu, en el 

desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir, y por la repercusión que tal minoración 

determina en el modo de estar de la víctima. La gravedad del daño puede calificarse de normal, media 

o grave. Para ello deberá ponderarse: el bien puesto en riesgo por la conducta negligente; el grado de 

negligencia y sus agravantes; la importancia social de los deberes incumplidos a la luz del tipo de 

actividad que desempeña la parte responsable; entre otros factores. 

  



 

 
4 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA DETERMINAR EL GRADO DE AFECTACIÓN A LOS DERECHOS DE 

LOS NIÑOS. 

En la cuantificación del daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben ponderarse los 

siguientes elementos. Respecto a la víctima se deben tomar en cuenta los siguientes factores para 

cuantificar el aspecto cualitativo del daño moral: (i) el tipo de derecho o interés lesionado; y (ii) la 

existencia del daño y su nivel de gravedad. Aunque no es posible señalar que los derechos o intereses 

extrapatrimoniales tienen mayor o menor valor, sí es posible determinar la importancia del valor o 

interés afectado. En ese sentido, puede asignarse como cuantificador de este aspecto una afectación 

leve, media o elevada. Para ello deberá ponderarse: el bien puesto en riesgo por la conducta negligente; 

el grado de negligencia y sus agravantes; la importancia social de los deberes incumplidos a la luz del 

tipo de actividad que desempeña la parte responsable, entre otros factores. 

  



 

 
5 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. ELEMENTOS QUE COMPRENDEN EL ASPECTO PATRIMONIAL O CUANTITATIVO 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA VÍCTIMA, AL DETERMINAR EL DAÑO OCASIONADO. 

El artículo 7.159 del Código Civil para el Estado de México obliga a que en la determinación de la 

"indemnización", se valoren el grado de afectación, el grado de responsabilidad y la situación 

económica de la responsable y de la víctima. En este sentido, para valorar el daño ocasionado por el 

bullying escolar conforme al derecho a una justa indemnización, es preciso evaluar, respecto de la 

víctima, el carácter cualitativo y el carácter cuantitativo del daño. Ahora bien, al evaluar el aspecto 

patrimonial o cuantitativo desde el punto de vista de la víctima, deben determinarse: i) los gastos 

devengados derivados del daño moral, éstos pueden ser los gastos médicos derivados de las 

afectaciones a los sentimientos y psique del menor si se demuestra que tal daño generó consecuencias 

médicas; y ii) los gastos por devengar para resolver la situación emocional del menor. En este rubro 

pueden ubicarse aquellos daños futuros (costo del tratamiento médico futuro, por ejemplo el costo de 

las terapias psicológicas durante el tiempo recomendado por el médico para tratar los problemas del 

menor) o ganancias no recibidas derivadas de la afectación a los derechos y bienes morales. 

  



 

 
6 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA VALORAR EL GRADO DE RESPONSABILIDAD DEL CENTRO 

ESCOLAR. 

En la cuantificación del daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben ponderarse los 

siguientes elementos, respecto a la responsable: su grado de responsabilidad y su situación económica. 

El grado de responsabilidad puede modalizarse en leve, medio y alto. Para ello deberá ponderarse: el 

bien puesto en riesgo por la conducta negligente; el grado de negligencia y sus agravantes; la 

importancia social de los deberes incumplidos a la luz del tipo de actividad que desempeña la parte 

responsable; entre otros factores. 

  



 

 
7 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR LA NEGLIGENCIA DE UN CENTRO ESCOLAR. 

En casos de acoso escolar, cuando se demanden omisiones de cuidado a la escuela, el hecho ilícito o la 

conducta dañosa será la negligencia del centro escolar; en dicho caso deberá corroborarse: (1) la 

existencia del bullying; (2) la negligencia de la escuela para responder al acoso escolar; (3) el daño físico 

o psicológico; y (4) el nexo causal entre la negligencia y el daño. A fin de probar la negligencia, tendrá 

que demostrarse que la escuela omitió cumplir con la debida diligencia que le exige prestar un servicio 

educativo a menores de edad; esto es, con sus deberes de proteger la dignidad e integridad del menor 

garantizando el ejercicio efectivo de su derecho a la educación en un ambiente libre de violencia o 

acoso escolar. 

  



 

 
8 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR EL NEXO CAUSAL ENTRE LAS CONDUCTAS Y EL 

DAÑO CAUSADO A UN MENOR. 

Para que se acredite responsabilidad civil por el bullying que sufrió un menor, deberá corroborarse: (1) 

la existencia del bullying; (2) el daño físico o psicológico; y (3) el nexo causal entre el bullying y el daño. 

Cuando se demande a la escuela deberá probarse, además, (4) la negligencia del centro escolar. Ahora 

bien, para demostrar el nexo causal entre la conducta del demandado y el daño causado al actor, es 

preciso que el daño experimentado sea consecuencia de la conducta del agente. De lo contrario se le 

estaría imponiendo responsabilidad a una persona que nada tiene que ver con el daño ocasionado. En 

este sentido, en caso de que se demande responsabilidad por el bullying realizado por alumnos o 

profesores, deberá probarse el nexo causal entre el acoso escolar y los daños físicos o mentales de la 

víctima. Por otro lado, se tendrá por acreditada la responsabilidad por negligencia, cuando se muestre 

que el cumplimiento de sus deberes de cuidado hubiera evitado la afectación a los derechos del menor. 

  



 

 
9 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO MORAL 

GENERADO EN UN MENOR. 

Para que se acredite responsabilidad civil por el bullying que sufrió un menor, deberá corroborarse: (1) 

la existencia del bullying; (2) el daño físico o psicológico; y (3) el nexo causal entre el bullying y el daño. 

Cuando se demande a la escuela deberá probarse, además, (4) la negligencia del centro escolar. Ahora 

bien, el segundo elemento constitutivo del estándar, el daño moral, se actualiza por toda la gama de 

sufrimientos y dolores físicos o psíquicos que haya padecido la víctima como consecuencia del acoso 

escolar. En este sentido, se acreditará el daño moral del niño por bullying cuando se demuestren 

diversas agresiones que incluso siendo en sí y por separado leves, terminen produciendo menoscabo a 

la integridad moral al ejecutarse de forma reiterada, sistemática y habitual, de tal suerte que impliquen 

alteraciones psicoemocionales que repercutan en los ámbitos social, afectivo y académico de un menor 

de edad. 

  



 

 
10 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA LA ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y LA VALORACIÓN DE 

LOS HECHOS. 

Para evaluar el acoso o bullying escolar en su real dimensión, esto es, el daño que ocasiona y la 

responsabilidad que genera, debe apreciarse como un hecho complejo. El bullying es un fenómeno que 

tiende a permanecer invisibilizado, en el que la víctima se encuentra en una posición de vulnerabilidad. 

Los agresores no siempre son claramente identificables. Por otro lado, los hechos que integran el 

fenómeno van de una gama de menor a mayor intensidad, ya que pueden tratarse de una broma hasta 

constituir verdaderos actos de violencia física. El carácter reiterado de los mismos, el espacio educativo 

en el que se generan, y las repercusiones sociales que el bullying escolar puede acarrear, demandan 

que educadores, autoridades escolares, jueces y administradores públicos pongan especial atención en 

la prevención, atención y seguimiento del fenómeno. En el ámbito judicial, la complejidad del bullying 

y su relación con los derechos de los niños, justifican una serie de presunciones y estándares 

diferenciados para la valoración de los hechos. Así, se considera apropiado aplicar un estándar 

disminuido tanto para la atribución de responsabilidad como para la valoración de los hechos 

constitutivos de bullying escolar. 

  



 

 
11 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA. 

En casos de acoso escolar, para probar la responsabilidad tanto por acciones como por omisiones que 

provoquen un daño a un menor, es preciso acreditar la existencia del bullying escolar. Este fenómeno 

se verifica por todo acto u omisión que de manera repetida agreda física, psicoemocional, patrimonial 

o sexualmente a un niño, niña u adolescente, realizado bajo el cuidado de las instituciones escolares, 

sean públicas o privadas. Así, el bullying escolar constituye una situación de hostigamiento de carácter 

reiterado. En este sentido, el acoso escolar puede implicar una serie de conductas violentas, 

intimidatorias o denigratorias, más o menos intensas que pasan por segregación, peleas, manipulación 

psicológica, burlas, provocaciones, el uso de apodos hirientes, la violencia física o la exclusión social; en 

suma, una gama cromática no susceptible de reduccionismos o simplificaciones. Debe por tanto 

partirse de que el concepto de acoso escolar puede ir desde la mera falta a la comisión de un delito 

grave. 

  



 

 
12 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. NO ES SUFICIENTE UN INCIDENTE AISLADO PARA QUE SE CONFIGURE. 

Para que el maltrato que sufra un menor adquiera el carácter de acoso escolar, debe presentarse de 

manera reiterada en el ámbito escolar. En ese sentido, el bullying constituye una situación de 

hostigamiento de carácter reiterado. No es suficiente un incidente aislado, sino varias actuaciones 

mantenidas en el tiempo, esto es, se califica la persistencia en la agresión. Además, el acoso debe darse 

en el ámbito escolar o en aquellos espacios en los que los alumnos se encuentren bajo el cuidado y 

vigilancia del personal de la escuela. 

  



 

 
13 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. LOS CENTROS ESCOLARES TIENEN LA CARGA DE LA DEBIDA DILIGENCIA. 

Las instituciones educativas serán responsables en los casos de acoso escolar si incumplen sus deberes 

de protección y no actúan con la debida diligencia que se exige cuando tengan menores de edad bajo 

su cuidado. Ahora bien, en atención al principio de facilidad probatoria y a la dificultad de la víctima de 

probar un hecho negativo -esto es, que la escuela no cumplió con los deberes que tenía a su cargo-, 

será la escuela quien tendrá que demostrar que efectivamente cumplió con los deberes que demanda 

tener menores bajo su cuidado. Así, el estándar para determinar la responsabilidad de los centros 

escolares por negligencia, en casos de bullying escolar, implica que el centro educativo será el 

responsable de demostrar que cumplió con la debida diligencia requerida. 

  



 

 
14 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. PARÁMETROS Y FACTORES QUE DEBEN SER PONDERADOS POR EL JUEZ A FIN DE 

CUANTIFICAR EL DAÑO MORAL OCASIONADO. 

En la cuantificación del daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben ponderarse los 

siguientes elementos. Respecto a la víctima se deben tomar en cuenta los siguientes factores para 

cuantificar el aspecto cualitativo del daño moral: (i) el tipo de derecho o interés lesionado; y (ii) la 

existencia del daño y su nivel de gravedad. En cambio, para cuantificar el aspecto patrimonial o 

cuantitativo derivado del daño moral, se deben considerar: (i) los gastos devengados derivados del 

daño moral; y (ii) los gastos por devengar. Por su parte, respecto a la responsable, se deben tomar en 

cuenta: (i) el grado de responsabilidad; y (ii) su situación económica. Debe destacarse que los elementos 

de cuantificación antes señalados, así como sus calificadores de intensidad, son meramente indicativos. 

El juzgador, al ponderar cada uno de ellos, puede advertir circunstancias particulares relevantes. Su 

enunciación simplemente pretende guiar el actuar de los jueces, partiendo de la función y finalidad del 

derecho a la reparación del daño moral de los menores de edad, sin que ello signifique que estos 

parámetros constituyen una base objetiva o exhaustiva en la determinación del quántum 

compensatorio. En efecto, lo que se persigue es no desconocer que la naturaleza y fines del daño moral 

no permiten una cuantificación absolutamente libre, reservada al subjetivismo del juzgador, ni tampoco 

resulta de una mera enunciación de pautas, realizadas de manera genérica y sin precisar de qué modo 

su aplicación conduce, en el caso, al resultado al que se arriba. 

  



 

 
15 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. TIPO DE AGRESIONES QUE PERMITEN PRESUMIR SU EXISTENCIA. 

Si se demuestra la ocurrencia de agresiones verbales o físicas, con un carácter más o menos reiterado, 

será válido presumir que existe una situación de acoso. Tal presunción se justifica debido a que el acoso 

escolar puede ser difícil de advertir o probar, ya que es frecuente que las víctimas estén demasiado 

asustadas para comunicar su situación o formular una denuncia. Del mismo modo, diversos estudios 

señalan una tendencia a que el fenómeno pase desapercibido para los adultos. En efecto, en un alto 

número de supuestos las agresiones físicas o no existen, o por su levedad no dejan huella susceptible 

de objetivación; además, es recurrente confundir el acoso escolar con incidentes aislados. Es por ello 

imprescindible que profesores y autoridades escolares estén especialmente atentos a la ocurrencia del 

fenómeno. En esa línea, el juzgador debe evaluar los hechos constitutivos del bullying de acuerdo a su 

complejidad. 

  



 

 
16 MÉXICO 

CRITERIOS 

DEBERES DE LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE AL BULLYING ESCOLAR. 

Un centro escolar puede ser responsable ante casos de bullying si es negligente al reaccionar frente a 

este fenómeno, esto es, si incumple con los deberes que implica prestar un servicio educativo a 

menores de edad. En este sentido, conviene subrayar que en la prestación del servicio de educación a 

menores de edad se activan deberes de la mayor relevancia. Los directivos y profesores tienen bajo su 

cuidado la integridad de los menores. Estos deberes se generan y deben evaluarse a la luz del interés 

superior del menor y los derechos a la dignidad, integridad, educación y no discriminación. Así, las 

instituciones educativas que tengan a su cargo a un menor, tienen el deber de protegerlo contra toda 

forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 

incluido el abuso sexual. Asimismo, deben llevar cabo las acciones necesarias para propiciar las 

condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones educativas. El deber 

general de protección se traduce en medidas concretas de protección que deben estar orientadas a 

identificar, prevenir, tratar, reaccionar y sancionar los malos tratos que puede sufrir un niño, niña o 

adolescente. Aunado a lo anterior, las autoridades deben tomar medidas y acciones afirmativas 

orientadas a garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad sustantiva de oportunidades y el 

derecho a la no discriminación. Por otra parte, las instituciones educativas deben generar indicadores 

sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación 

y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre la materia. De igual forma, los 

directores deben evaluar el grado en que la escuela aplica la ética del cuidado, el derecho a la 

protección y la solidaridad, lo que implica preguntarse qué tanto se evitan burlas o ironías; se brinda 

apoyo a quienes están en riesgo, desventaja o tienen algún problema; se aplican estrategias para el 

autocuidado y cuidado mutuo entre alumnos, y se protege al alumnado contra el abuso y el acoso 

escolar, etc. Además, cuando elaboren un proyecto para solucionar un problema, la evaluación implica 

el monitoreo o seguimiento de la aplicación de los proyectos, la evaluación de sus resultados y la 

evaluación de su impacto. Asimismo, los directores deben identificar los factores de riesgo y protección 

personales, familiares, sociales y comunitarios que caracterizan a la comunidad escolar, así como 

elaborar y aplicar reglas y códigos de conducta que protejan a los estudiantes contra el abuso y el acoso 

sexual por parte de otros estudiantes o del personal. En suma, esta Primera Sala considera que los 

centros docentes tienen la indubitada responsabilidad de garantizar espacios seguros para que los 

menores puedan cursar sus estudios libres de agresiones y vejaciones, a través de acciones que 

permitan diagnosticar, prevenir, intervenir y modificar positivamente la convivencia escolar. 

  



 

 
17 MÉXICO 

CRITERIOS 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. LA CONDICIÓN ECONÓMICA DE LAS VÍCTIMAS NO DEBE 

TOMARSE EN CUENTA PARA DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN POR CONSECUENCIAS 

EXTRAPATRIMONIALES DEL DAÑO MORAL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 7.159 DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO). 

El artículo 7.159 del Código Civil para el Estado de México establece que para determinar la 

indemnización por daño moral se deberá tomar en cuenta la situación económica de la víctima. La 

situación económica de la víctima sólo puede ser ponderada para valorar sus afectaciones 

patrimoniales, derivadas del daño moral. Sería contrario al principio de igualdad el calibrar la 

indemnización correspondiente a las consecuencias extrapatrimoniales del daño, ya que la situación 

económica de la víctima no es útil para medir la calidad y la intensidad del daño extrapatrimonial, por 

lo que no conduce a satisfacer el derecho a una justa indemnización. En efecto, la condición social de 

la víctima no incide, aumenta o disminuye, el dolor o padecimiento sufrido. Así, al no existir un vínculo, 

ni siquiera mínimo, entre la medida adoptada y el lograr una justa indemnización, se puede declarar 

que dicha interpretación del artículo 7.159 del Código Civil para el Estado de México resulta 

abiertamente inconstitucional, por lo que no debe intervenir en el establecimiento de los parámetros 

para determinar el monto de la indemnización. En consecuencia, el artículo 7.159 del Código Civil para 

el Estado de México es constitucional, si y sólo si, se interpreta que la situación económica de la víctima 

puede analizarse únicamente para determinar la indemnización correspondiente a las consecuencias 

patrimoniales derivadas del daño moral. 

  



 

 
18 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. CONSTITUYE UN CASO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 

NATURALEZA SUBJETIVA. 

La responsabilidad contractual emana de un acuerdo de voluntades que ha sido transgredido por 

alguna de las partes, en tanto que la responsabilidad extracontractual deriva del incumplimiento del 

deber genérico de no afectar a terceros. La responsabilidad extracontractual, a su vez, puede tratarse 

de responsabilidad objetiva o subjetiva. La subjetiva se funda en un elemento de carácter psicológico, 

ya sea porque se comete una acción dañosa o porque se incurre en descuido o negligencia. En cambio, 

en la objetiva se encuentra ausente el elemento subjetivo, esto es, la culpa o negligencia. En este 

sentido, es posible concluir que los casos de bullying escolar son de responsabilidad civil 

extracontractual de naturaleza subjetiva, en tanto es relevante la conducta del agresor o la negligencia 

de la escuela para que se origine la responsabilidad. 

  



 

 
19 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. DEBERES DE LAS AUTORIDADES PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN. 

Las autoridades federales y locales deben adoptar medidas de protección especial para proteger los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad; así como 

garantizar que estos niños no sean objeto de maltrato o discriminación. En ese sentido, las autoridades 

educativas tienen la obligación de crear las condiciones para el ejercicio del derecho a la educación de 

los niños en condiciones de igualdad. Así, deben generarse espacios educativos en los que los niños con 

necesidades especiales desarrollen plenamente sus capacidades. Por tanto, para proteger los derechos 

de los niños, el Estado debe garantizar que la educación se preste con equidad, en espacios integrados, 

seguros, libres de violencia, donde los niños puedan desarrollar sus aptitudes y competencias, y puedan 

aprender los valores que les permitirán convivir en sociedad. 

  



 

 
20 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA IDENTIFICAR Y CARACTERIZAR ESTE FENÓMENO SOCIAL. 

Ante la complejidad que implica caracterizar e identificar el fenómeno de bullying escolar y la diversidad 

de criterios existentes para ello en la literatura especializada, es posible destacar por lo menos dos 

características que satisfacen cabalmente el marco legal y constitucional de la protección a la infancia: 

i) una acción de hostigamiento escolar; y ii) que ocurre de manera reiterada en el tiempo. Respecto al 

hostigamiento, conviene apuntar que implica acciones negativas que pueden adoptar varias 

modalidades: contacto físico, palabras, muecas, gestos obscenos, o bien la exclusión deliberada de un 

alumno del grupo. En relación con la reiteración en el tiempo, cabe destacar que constituye un 

elemento que permite distinguir el fenómeno de acoso escolar como un patrón de comportamiento 

generador de un ambiente de violencia, de un solo acto aislado de agresión. También es importante 

subrayar que, al identificar el acoso escolar, debe tomarse en cuenta la naturaleza esencialmente 

casuística del fenómeno. No todos los conflictos sociales dentro de la escuela serán acoso escolar, ni 

todas las conductas de bullying serán igual de graves en cuanto a daños y consecuencias. Igualmente, 

en ocasiones es difícil identificar claramente a los agresores, pues puede presentarse como una acción 

de grupo en la que la responsabilidad se ve pulverizada. Por último, debe anotarse que puede resultar 

difícil determinar el tiempo en que debe presentarse el fenómeno. Este análisis integral de los hechos 

corresponderá al juzgador ante las circunstancias del caso concreto. 

  



 

 
21 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. ELEMENTOS QUE CONFORMAN SU DEFINICIÓN. 

El acoso o bullying escolar consiste en todo acto u omisión que de manera reiterada agreda física, 

psicoemocional, patrimonial o sexualmente a una niña, niño, o adolescente; realizado bajo el cuidado 

de las instituciones escolares, sean públicas o privadas. Dicho concepto establece como conductas 

constitutivas de bullying, aquellos actos u omisiones los cuales al tener un carácter reiterado pueden 

dar lugar a un patrón de acoso u hostigamiento; señala a las niñas, niños y adolescentes como el sujeto 

receptor de la agresión; el concepto también establece el tipo de daño, el cual puede ser de diversa 

índole, físico, psicoemocional, patrimonial o sexual; finalmente, la definición denota el ámbito donde 

se propicia el acoso, aquel acoso que se realice en aquellos espacios en los que el menor se encuentra 

bajo el cuidado del centro escolar, público o privado. 

  



 

 
22 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. EXISTE UN DEBER DE DEBIDA DILIGENCIA DEL ESTADO PARA PROTEGER Y 

GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS MENORES DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO DE SU INTERÉS 

SUPERIOR. 

El deber de proteger el interés superior del menor en cualquier contienda judicial donde se vean 

involucrados los derechos de los menores constituye una doctrina reiterada de esta Suprema Corte. 

Cabe señalar que la protección constitucional que merecen los niños no se equipara a la que debe 

recibir cualquier otro grupo vulnerable. La mayor protección a sus derechos no sólo se justifica por su 

situación de mayor vulnerabilidad, sino también por el interés específico de la sociedad en velar porque 

los menores alcancen su pleno desarrollo. En este sentido, el principio del interés superior ordena a 

todas las autoridades estatales que la protección de los derechos del niño se realice a través de medidas 

"reforzadas" o "agravadas", y que los intereses de los niños sean protegidos con mayor intensidad. Por 

lo anterior, en los casos en los que el sujeto pasivo de determinado tipo de violencia sea un menor, el 

juzgador debe partir de que la diligencia del Estado al proteger y garantizar dichos intereses debe ser 

particularmente elevada, tanto por la situación de especial vulnerabilidad en la que generalmente se 

ubican los menores, como por los devastadores efectos que la violencia y/o la intimidación pueden 

producir en personas en desarrollo. 

  



 

 
23 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. LAS INSTITUCIONES PRIVADAS QUE BRINDAN SERVICIOS EDUCATIVOS O 

REALICEN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MENORES, SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A PROTEGER 

LOS DERECHOS A LA DIGNIDAD, INTEGRIDAD, EDUCACIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DE ÉSTOS, EN 

ATENCIÓN A SU INTERÉS SUPERIOR. 

Como se señaló en el amparo directo en revisión 1621/2010, algunos deberes derivados de normas de 

derechos fundamentales son susceptibles de regir la conducta de los particulares, además del actuar 

del Estado. Respecto a las situaciones de acoso escolar, conviene recordar que los padres delegan el 

cuidado de sus hijos a profesores y directivos, confiados en que en dichos centros recibirán los cuidados, 

atención y educación que requieren. Por lo anterior, esta Primera Sala estima que cuando las 

instituciones privadas prestan servicios públicos educativos a menores -o desarrollan actividades 

relacionadas con los niños en general-, se encuentran vinculadas por el principio del interés superior 

del menor. En estas condiciones, el centro que preste el servicio educativo está obligado a proteger los 

derechos del niño a la dignidad, integridad, educación y no discriminación. Ello, sin menoscabo de la 

plena vigencia de la obligación del Estado de proteger los derechos de los niños de manera simultánea. 

  



 

 
24 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. LOS MENORES CON TRASTORNOS DE DÉFICIT DE ATENCIÓN CON 

HIPERACTIVIDAD SE ENCUENTRAN EN UNA SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD QUE EXIGE LA 

ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN REFORZADAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 

ESCOLARES. 

Los niños diagnosticados con Trastorno de Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH) se encuentran 

en una situación de especial vulnerabilidad por lo que merecen medidas de protección reforzadas. 

Generalmente, el TDAH se asocia con limitaciones que afectan directamente el entorno social del niño, 

imponiéndole dificultades de aprendizaje y para relacionarse, así como padecimientos psicológicos -

como baja autoestima-, que comúnmente ponen en riesgo el desempeño académico y la adaptación 

social del menor en sus centros de estudio. Las características que tienen los niños con TDAH, su 

vulnerabilidad social y psicológica, y la posibilidad de que por restricciones del entorno no desarrollen 

plenamente sus capacidades, colocan al menor en una situación de riesgo. En consecuencia, las 

autoridades escolares y administrativas deben tomar medidas de protección reforzadas para evitar, 

tratar y remediar cualquier situación de hostigamiento que sufra el menor. 

  



 

 
25 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. MEDIDAS DE PROTECCIÓN REFORZADA PARA COMBATIR LA DISCRIMINACIÓN. 

Existe amplia evidencia que sugiere que el acoso escolar es aplicado con mayor severidad o frecuencia 

a niños que pertenecen a grupos que son objeto de estigma y discriminación en la sociedad. En este 

sentido, el bullying escolar puede constituir un trato discriminatorio cuando tiene como motivo que la 

víctima pertenece a un grupo especialmente protegido en el artículo 1o. constitucional. Como 

consecuencia, las autoridades tienen la obligación de crear las condiciones para el ejercicio del derecho 

a la educación de los niños en condiciones de igualdad, a través de medidas de protección reforzada. 

Así, profesores, autoridades escolares y administrativas deben tomar las medidas necesarias para 

evitar, tratar y remediar cualquier situación de hostigamiento que sufra el menor. Igualmente, las 

autoridades federales y locales deben adoptar medidas de protección especial de derechos de niñas, 

niños y adolescentes que se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas; 

así como garantizar que estos niños no sean objeto de maltrato o discriminación. Dichas medidas deben 

ir encaminadas a garantizar que la educación se preste con equidad, en espacios integrados, seguros, 

libres de violencia, donde los niños puedan desarrollar sus aptitudes y competencias, y puedan 

aprender los valores que les permitirán convivir en sociedad. 

  



 

 
26 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. PUEDE GENERAR RESPONSABILIDAD POR ACCIONES Y POR OMISIONES.  

La responsabilidad en los casos de acoso escolar puede derivar tanto de conductas positivas como de 

omisiones de cuidado del personal a cargo del menor. Cuando se demanda responsabilidad por acción, 

se atribuye el daño a un agresor en específico, al cual se le imputan una serie de conductas de agresión 

contra el niño. Si se comprueba que la conducta del mismo es la que dañó la dignidad, integridad física 

y moral de la víctima, el hecho dañoso será la conducta del agresor o bullies (un menor o un profesor 

en particular). Ahora bien, cuando se demanda negligencia de las autoridades escolares, la 

responsabilidad se generará por el incumplimiento u omisión de los deberes de cuidado. En este caso, 

la responsabilidad atribuible a la escuela consiste en hacer frente al fenómeno bajo los estándares que 

les exige la prestación del servicio educativo. Por tanto, para acreditar la responsabilidad de las 

autoridades escolares, es preciso verificar si se han incumplido dichos deberes a la luz de los derechos 

a la dignidad, educación y no discriminación de los niños. Por tanto, para determinar el tipo de 

responsabilidad que se debe acreditar, deberá analizarse el hecho generador de la responsabilidad, es 

decir, si se demandó una agresión por la acción de una o varias personas en específico, o si se demanda 

el incumplimiento de los deberes de cuidado de la escuela. 

  



 

 
27 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. PUEDE LLEGAR A CONSTITUIR UN TRATO DISCRIMINATORIO, SI ESTÁ MOTIVADO 

POR EL HECHO DE QUE LA VÍCTIMA PERTENEZCA A UNO DE LOS GRUPOS ESPECIALMENTE 

PROTEGIDOS POR EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL.  

Además de afectar ordinariamente los derechos humanos a la integridad, dignidad y educación de los 

menores, el acoso o bullying escolar puede constituir un trato discriminatorio cuando tiene como 

motivo que la víctima pertenece a un grupo especialmente protegido en el artículo 1o. constitucional. 

Por ejemplo, cuando se hostiga al niño por su raza, situación económica, preferencia sexual, o porque 

tiene alguna discapacidad. En este sentido, existe amplia evidencia que sugiere que el acoso escolar es 

aplicado con mayor severidad o frecuencia a niños que pertenecen a grupos que son objeto de estigma 

y discriminación en la sociedad. De esta manera, el juzgador debe ser especialmente cuidadoso cuando 

exista evidencia de que el bullying ocurrió por algún motivo relacionado con una categoría 

especialmente protegida por la Constitución. 

  



 

 
28 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. TEST PARA EVALUAR LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE AQUÉL.  

De acuerdo a la evolución que ha tenido el derecho de daños en el sistema jurídico mexicano, así como 

el derecho a una justa indemnización, esta Primera Sala considera que el test adecuado para evaluar la 

responsabilidad en tratándose de bullying debe ser el mismo que acompaña a la responsabilidad 

subjetiva. Cada uno de los elementos que componen el test deben evaluarse a partir de la protección 

reforzada que merecen los derechos de los niños a la dignidad, la educación y la no discriminación. La 

aplicación de dicho test dependerá del tipo de responsabilidad demandada. En caso de que se demande 

bullying por acciones o conductas de agresión, deberá corroborarse: (1) el acoso a la víctima, es decir, 

si se acredita la existencia del bullying y si éste puede atribuirse a agresores en específico (profesores 

o alumnos); (2) el daño físico o psicológico que sufrió el menor; y (3) el nexo causal entre la conducta y 

el daño. En cambio, cuando se demanden omisiones de cuidado a la escuela, el hecho ilícito o la 

conducta dañosa, será la negligencia del centro escolar; en dicho caso deberá corroborarse: (1) la 

existencia del bullying; (2) la negligencia de la escuela para responder al acoso escolar; (3) el daño físico 

o psicológico; y (4) el nexo causal entre la negligencia y el daño. 

  



 

 
29 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. SU CONCEPTO.  

El acoso o bullying escolar constituye un fenómeno social particularmente complejo de definir e 

identificar en la realidad. Adicionalmente, no existe un consenso científico o académico sobre el tipo 

de conductas que integran el fenómeno. Por ende, se ha estimado necesario construir un concepto que 

permita identificar el fenómeno en la realidad, a partir de los elementos doctrinarios que comprendan 

de mejor manera las conductas que integran el fenómeno, y que satisfagan los requisitos 

constitucionales y legales de protección a la infancia. Bajo estas condiciones, es posible definir el 

bullying escolar como todo acto u omisión que de manera reiterada agreda física, psicoemocional, 

patrimonial o sexualmente a una niña, niño, o adolescente; realizado bajo el cuidado de las instituciones 

escolares, sean públicas o privadas. 

  



 

 
30 MÉXICO 

CRITERIOS 

BULLYING ESCOLAR. VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA DIGNIDAD, LA INTEGRIDAD Y 

LA EDUCACIÓN DEL MENOR.  

En el derecho comparado y en la doctrina especializada se ha señalado que el acoso o bullying escolar 

constituye un atentado a la dignidad, integridad física y educación de los niños afectados. Los derechos 

fundamentales a la dignidad, integridad, educación, y a la no discriminación, están protegidos en la 

Constitución General y en diversos tratados internacionales suscritos por México. En este sentido, la 

protección constitucional a la integridad comprende el reproche a cualquier acto infligido en 

menoscabo físico, psíquico y moral de las personas. Asimismo, la dignidad implica la protección no sólo 

de la integridad física, sino de la intangibilidad mental, moral y espiritual de la persona, de tal suerte 

que una persona pueda vivir y desarrollarse sin humillaciones. Finalmente, el derecho a la educación 

de los niños constituye un derecho humano intrínseco y un medio indispensable para realizar otros 

derechos fundamentales, en virtud del cual la educación debe brindarse en un ambiente libre de 

violencia, a fin de garantizar el efectivo aprovechamiento de las oportunidades de desarrollo educativo. 

El acoso escolar vulnera estos derechos porque modifica el ambiente que debe promoverse desde la 

escuela, provocando que los niños sean expuestos a la violencia, formen parte, o inclusive sean el objeto 

de ella. Las peleas escolares, el abuso verbal, la intimidación, la humillación, el castigo corporal, el abuso 

sexual, y otras formas de tratos humillantes, son conductas que sin duda alguna vulneran la dignidad e 

integridad de los niños, y afectan gravemente sus oportunidades de desarrollo educativo. 

  



 

 
31 MÉXICO 

CRITERIOS 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. IMPLICA EL DEBER DE IMPARTIRLA EN UN AMBIENTE LIBRE DE 

VIOLENCIA.  

La educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable para realizar otros derechos 

humanos. Ahora bien, la educación a que tiene derecho todo niño es aquella que se concibe para 

prepararlo para la vida cotidiana, fortalecer su capacidad de disfrutar de todos los derechos humanos 

y fomentar una cultura en la que prevalezcan los valores de éstos. Asimismo, los niños tienen derecho 

a recibir educación que les provea las capacidades necesarias para desarrollarse y superarse en la vida. 

Por tanto, la prestación del servicio educativo debe transmitir los valores que hacen posible la vida en 

sociedad, de forma singular, el respeto a todos los derechos y las libertades fundamentales, a los bienes 

jurídicos ajenos y los hábitos de convivencia democrática y de respeto mutuo. En este sentido, las 

escuelas juegan un rol crítico en la construcción de la resiliencia y sentimientos de bienestar del niño, 

que han sido también vinculados a reducir la posibilidad de que éste sea victimizado en el futuro, por 

lo que el Estado debe garantizar el respeto a todos sus derechos humanos en el centro escolar, y avalar 

que se promueva una cultura de respeto a éstos. Así, es primordial que la educación se preste en un 

ambiente seguro y estimulante para el niño, para lo cual, las escuelas deben proveer un ambiente libre 

de violencia, pues aquél tiene derecho a sentirse seguro en la escuela y a no verse sometido a la 

opresión o humillación recurrente del hostigamiento, ya que no es exagerado señalar que la seguridad 

del niño en el centro escolar constituye una base fundamental para ejercer su derecho a la educación. 

  



 

 
32 MÉXICO 

CRITERIOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS. LA EXIGIBILIDAD DE LOS DEBERES DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

MENOR BAJO EL CUIDADO DE UN CENTRO EDUCATIVO APLICA TANTO AL ESTADO, COMO A LOS 

PARTICULARES.  

Cuando las instituciones privadas prestan servicios educativos a menores, o desarrollan actividades 

relacionadas con éstos en general, se encuentran vinculadas por el principio del interés superior del 

menor. De esta forma, la institución que preste el servicio educativo debe proteger los derechos del 

niño a la dignidad, a la integridad física, a la educación y a la no discriminación. Ahora bien, lo anterior 

no implica que el Estado sea desplazado de su deber de velar por la protección de los derechos del 

menor cuando éste se encuentre bajo el cuidado de un centro educativo privado, pues la exigibilidad 

de los deberes de protección tiene un carácter complejo, en tanto que los derechos correlativos a 

dichos deberes son oponibles, por un lado, a todos los poderes públicos dentro del Estado -desde el 

legislador y la administración, las escuelas públicas y los profesores del Estado, hasta los tribunales-; y, 

por otro, también a los particulares, como son los profesores, los educadores, los directivos o las 

escuelas privadas en general. 


